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comerciales normales. Como consecuencia, Ucrania solicita al Órgano de Apelación que 

revoque las constataciones formuladas por el Grupo Especial en los párrafos 7.114, 
7.116, 7.117, 7.118 y 8.2 c); y 

f. el Grupo Especial no hizo una evaluación objetiva del asunto sometido a su 
consideración y, por lo tanto, infringió el artículo 11 del ESD cuando examinó el alcance, 
el sentido y el contenido de la Decisión de 2010 y de las sentencias de los tribunales 

ucranianos y, en particular, la decisión del Tribunal Administrativo del Distrito de la 
Ciudad de Kiev, y el Grupo Especial incurrió en error al concluir que las autoridades 
ucranianas habían actuado de manera incompatible con el párrafo 8 del artículo 5 del 
Acuerdo Antidumping. Como consecuencia, Ucrania solicita al Órgano de Apelación que 
revoque las constataciones formuladas por el Grupo Especial en los párrafos 7.147, 
7.149, 7.150, 7.151, 7.152, 7.154, 7.157 y 8.3 a). 

_______________ 
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ANEXO B-1 

RESUMEN DE LA COMUNICACIÓN DEL APELANTE PRESENTADA POR UCRANIA 

I. CUESTIONES DE PROCEDIMIENTO 

A. El Grupo Especial incurrió en error al constatar que en la solicitud de establecimiento 
de un grupo especial se identificaban las Decisiones de 2008 y 2010 

1. Ucrania sostiene que en la solicitud de establecimiento de un grupo especial presentada por 

la Federación de Rusia no se identificaban las Decisiones de 2008 y 2010 como medidas en 
litigio. En primer lugar, la Federación de Rusia solo mencionaba la Decisión de 2014 en el 
texto principal del párrafo en el que se identificaban las medidas en litigio.1 En segundo lugar, 
en la nota 2 de la solicitud de establecimiento de un grupo especial no se indica que la 
Federación de Rusia tuviera la intención de impugnar las Decisiones de 2008, 2010 y 2013 o 

que cuestionara lo que se determinó en esas Decisiones. En la nota 2 se presenta información 

de antecedentes sobre los procedimientos antidumping anteriores. En tercer lugar, Ucrania 
sostiene que en el punto número 1 de la solicitud de establecimiento de un grupo especial no 
se hace referencia a las medidas antidumping iniciales, sino simplemente a las "medidas 
antidumping", y en él tampoco se mencionan las Decisiones de 2008 o 2010. Por último, y 
contrariamente a lo que constató el Grupo Especial, la nota 3 no trata de aclarar la expresión 
"las medidas antidumping", sino que hace referencia a las decisiones de los tribunales 
ucranianos relativas al margen de dumping que supuestamente era de minimis. En vista de lo 

anterior, Ucrania sostiene que en la solicitud de establecimiento de un grupo especial 
presentada por la Federación de Rusia no se identificaban de manera suficientemente clara 
las medidas en litigio en el sentido del párrafo 2 del artículo 6 del ESD y, por lo tanto, el Grupo 
Especial incurrió en error cuando constato que las Decisiones de 2008 y 2010 estaban 
comprendidas en su mandato. 

B. El Grupo Especial formuló una constatación sobre una alegación que el reclamante 
no había planteado 

2. El Grupo Especial formuló constataciones sobre la incompatibilidad de las medidas 
antidumping iniciales con el párrafo 8 del artículo 5 del Acuerdo Antidumping. A pesar de que 
esta alegación no está incluida en la solicitud de establecimiento de un grupo especial ni en la 
primera comunicación escrita de la Federación de Rusia, el Grupo Especial la añadió a las 
solicitudes de constataciones de la Federación de Rusia que figuran en el capítulo 3 del informe 
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IV. EL GRUPO ESPECIAL INCURRIÓ EN ERROR AL CONSTATAR QUE UCRANIA ACTUÓ DE 

MANERA INCOMPATIBLE CON EL PÁRRAFO 2.1 DEL ARTÍCULO 2 DEL ACUERDO 
ANTIDUMPING PORQUE, AL FORMULAR SUS DETERMINACIONES EN EL MARCO DE 
ESTA DISPOSICIÓN, SE BASÓ EN UNOS COSTOS QUE SE HABÍAN CALCULADO DE 
MANERA INCOMPATIBLE CON EL PÁRRAFO 2.1.1 DEL ARTÍCULO 2 DEL ACUERDO 
ANTIDUMPING 

10. Ucrania sostiene además que la constatación del Grupo Especial relativa al párrafo 2.1.1 del 
artículo 2 del Acuerdo Antidumping está viciada por errores de interpretación y aplicación de 
la segunda condición de la primera frase de esta disposición. Habida cuenta de que la 
constatación formulada por el Grupo Especial en relación con el párrafo 2.1 del artículo 2 del 
Acuerdo Antidumping es meramente consiguiente a su constatación errónea de infracción del 
párrafo 2.1.1 del artículo 2 del Acuerdo Antidumping, Ucrania solicita que el Órgano de 

Apelación revoque las constataciones del Grupo Especial que figuran en los párrafos 7.114, 
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ANEXO B-2 

RESUMEN DE LA COMUNICACIÓN DEL APELADO PRESENTADA POR RUSIA 

A. El Grupo Especial constató correctamente que en la solicitud de establecimiento de 
un grupo especial se identificaban las Decisiones de 2008 y 2010 como medidas en 
litigio 

1. La Federación de Rusia respalda las constataciones del Grupo Especial de que las Decisiones 

de 2008 y 2010 se identificaron correctamente como medidas en litigio. El cumplimiento del 
párrafo 2 del artículo 6 del ESD debe evaluarse después de examinar la solicitud de 
establecimiento de un grupo especial en su conjunto. Al seleccionar extractos de la solicitud 
de establecimiento de un grupo especial, Ucrania trata de obtener apoyo de manera equívoca 
para su alegación de que no se identificaron las Decisiones de 2008 y 2010. En el párrafo 
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reflejan razonablemente los costos asociados a la producción y venta del producto 

considerado.1 

11. En la presente diferencia, el Grupo Especial tomó nota de los argumentos de Ucrania basados 
en el párrafo 3 del artículo 2 y resolvió que esta disposición no es aplicable a las circunstancias 
del presente asunto.2 Al basarse en el párrafo 3 del artículo 2, Ucrania pasa por alto la 
diferencia entre e
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o productor investigado no puede ser responsable de la regulación gubernamental, incluida la 

regulación de los precios de los insumos, ni de los precios o costos de los proveedores de 
insumos. 

17. La Federación de Rusia no está de acuerdo con la consideración de Ucrania de que "el Grupo 
Especial parecía dar a entender que solo puede considerarse que los registros no son fiables 
cuando las partes están vinculadas". No es necesario que el Grupo Especial considere en 

abstracto todos los casos en que los registros de los exportadores o productores investigados 
pueden no cumplir la segunda condición del párrafo 2.1.1 del artículo 2 del Acuerdo 
Antidumping. El Grupo Especial se centró en las circunstancias fácticas de la presente 
diferencia y respondió así al argumento de Ucrania: "[n]o creemos que pueda decirse que los 
propios registros de los productores rusos investigados no son fiables o no reflejan 
razonablemente los costos asociados a la producción y venta del producto objeto de 

investigación, porque los precios de sus proveedores no vinculados estén regulados por el 
gobierno, sean inferiores a los precios predominantes en otros países o sean precios 
supuestamente inferiores a su costo de producción". 

18. Contrariamente a lo que apunta Ucrania, el párrafo 2.1.1 del artículo 2 del Acuerdo 

Antidumping no permite a la autoridad investigadora consultar los registros del proveedor de 
insumos -una empresa que no es objeto de investigación- a fin de elegir el precio de los 
insumos que prefiera porque lo considera más "razonable" o "fiable", o "los precios de mercado 

determinados libremente". El precio de los insumos seleccionado por una autoridad 
investigadora, por ejemplo porque constituye "el precio de mercado determinado libremente", 
en comparación con el precio en que se incurrió realmente, no tendrá "una relación auténtica 
con la producción y venta del producto considerado específico" en un procedimiento 
antidumping concreto. 

19. Ucrania sostiene que el Ministerio de Ucrania determinó que las transacciones entre los 
exportadores rusos y los proveedores de gas no se realizan en condiciones de plena 

competencia, lo cual no es cierto. El Grupo Especial constató correctamente, entre otras cosas, 
que no hay ninguna constatación en el informe sobre la investigación de que los registros de 
los productores rusos investigados, en la medida en que reflejaban los precios pagados a los 
proveedores de gas, no fuesen fiables. Los argumentos de Ucrania, basados en la expresión 
transacciones "no realizadas en condiciones de plena competencia", constituyen 
racionalizaciones ex post facto. 

20. Ucrania aduce que el presente asunto es diferente de los asuntos UE - Biodiésel (Argentina) y 
UE - Biodiésel (Indonesia). La Federación de Rusia discrepa de la posición de Ucrania y se 
remite a los párrafos 26-29 de su segunda comunicación escrita, en la que describía como 
mínimo 11 similitudes entre el asunto UE - Biodiésel (Argentina) y la presente diferencia. 

Los argumentos de Ucrania basados en la expresión "otras prácticas" están 
viciados jurídicamente, no son pertinentes y deben ser rechazados 

21. La categoría de "otras prácticas" a la que se refieren el Grupo Especial y el Órgano de Apelación 

en el asunto UE - Biodiésel (Argentina) comprende solamente esas prácticas de contabilidad, 
presentación de informes y empresariales de los productores y exportadores investigados que 
puedan afectar a la calidad de los costos comunicados en la medida en que impiden a la 
autoridad investigadora, en el desempeño de sus funciones, determinar si los 7(t)-5(e)-3(s )-33e
W*ila 
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ANEXO C-3 

RESUMEN DE LA COMUNICACIÓN PRESENTADA POR EL BRASIL  
EN CALIDAD DE TERCERO PARTICIPANTE 

I. Afirmaciones de Ucrania en relación con el párrafo 2.1.1 del artículo 2 del Acuerdo 
Antidumping 

1. Las constataciones formuladas por el Grupo Especial y el Órgano de Apelación en el 

asunto UE - Biodiésel (Argentina) no proporcionan el contexto interpretativo adecuado para 
evaluar la cuestión de si la autoridad investigadora podía no tener en cuenta los costos 
debidamente registrados porque estos no se habían calculado sobre la base de los precios 
determinados por el mercado. El debate se centró en la cuestión de si los registros de los 
productores reflejaban razonablemente sus costos, y no en los costos propiamente dichos. 

2. El término "normalmente" utilizado en el párrafo 2.1.1 del artículo 2 debe tener sentido y 

efecto. Este término implica que puede haber situaciones "anormales" en las que se podrían 
dejar de lado los registros de los productores para calcular el valor normal. Por lo tanto, debe 
interpretarse de forma estricta. 

3. El término "razonablemente" utilizado en el párrafo 2.1.1 del artículo 2 hace referencia a la 
correspondencia entre los costos consignados en los registros y aquellos en que haya incurrido 
realmente el productor.1 Por consiguiente, las disciplinas generales del GATT y el Acuerdo 
Antidumping no permiten a las autoridades investigadoras no tener en cuenta los costos 

obrantes en los registros de los productores únicamente porque los investigadores consideren 
que los propios costos son "irrazonables". 

4. El mero hecho de la participación o presencia del Gobierno en un mercado determinado -sin 
llegar a la situación descrita en la primera nota al artículo VI del GATT- no i
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ANEXO C-6 

RESUMEN DE LA COMUNICACIÓN PRESENTADA POR LOS ESTADOS UNIDOS  
EN CALIDAD DE TERCERO PARTICIPANTE 

1. En la presente comunicación, los Estados Unidos abordan la interpretación del párrafo 2.1.1 
del artículo 2 del Acuerdo Antidumping, la utilización de fuentes de fuera del país para obtener 
el costo de producción en el país de origen en el contexto del párrafo 2 del artículo 2 del 

Acuerdo Antidumping, y la inclusión en el mandato del Grupo Especial de la Decisión inicial 
de 2008 de Ucrania, modificada por la enmienda de 2010, así como de la propia enmienda 
de 2010. 

2. En primer lugar, la autoridad investigadora puede centrarse en la injerencia del Estado en el 
mercado para determinar, en el marco del párrafo 2.1.1 del artículo 2, si los registros que 
lleve la empresa investigada reflejan razonablemente los costos asociados a la producción y 

venta del producto considerado. Ucrania facilitó una explicación razonada y adecuada de su 
decisión de examinar los registros que llevaban las empresas investigadas, dada la posible 
injerencia del Estado en el mercado del gas natural. Por lo tanto, el Grupo Especial incurrió en 
un error de derecho al mantener que la decisión de Ucrania de examinar los registros de las 
empresas investigadas no era compatible con la segunda condición del párrafo 2.1.1 del 
artículo 2. 

3. En segundo lugar, nada en el texto del párrafo 2 del artículo 2 prohíbe el uso de información 

de fuera del país para evaluar los costos registrados, ni ajustar o sustituir esos costos al 
formular el costo adecuado para un determinado productor. El texto del párrafo 2 del artículo 2 
tampoco exige que la autoridad investigadora adapte una fuente de fuera del país relativa al 
precio del insumo para llegar al costo que había sido rechazado porque no pudo generar un 
dato sustitutivo adecuado del precio del producto similar en el curso de operaciones 
comerciales normales en el mercado interior del país exportador. Por lo tanto, la autoridad 
investigadora no está obligada, en virtud del párrafo 2 del artículo 2, a adaptar una fuente de 

fuera del país relativa al precio de un insumo para que coincida con el costo rechazado de ese 
insumo. 

4. En tercer lugar, el Grupo Especial incurrió en un error de derecho al no comparar los términos 
de las solicitudes de celebración de consultas y de establecimiento de un grupo especial 
presentadas por Rusia antes de decidir si la Decisión de 2008 y la enmienda de 2010 estaban 
debidamente comprendidas en su mandato. En efecto, una comparación de las medidas 

identificadas en la solicitud de celebración de consultas presentada por Rusia y las medidas 
identificadas en su solicitud de establecimiento de un grupo especial demuestra que la 
conclusión jurídica del Grupo Especial era errónea, porque la Decisión de 2008 y la enmienda 
de 2010 no fueron identificadas y no podían haber sido objeto de consultas. Por consiguiente, 
el Órgano de Apelación debería revocar las conclusiones y constataciones jurídicas formuladas 
por el Grupo Especial con respecto a estas dos medidas que no están comprendidas en el 
mandato del Grupo Especial. 

__________ 


